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1 . OBJETIVO

Definir los lineamientos y procedimientos para la atención oportuna, eficiente y segura de las consultas, peticiones, quejas, reclamos y solicitudes relacionadas con el tratamiento de datos personales, garantizando el derecho constitucional de Habeas Data y el ejercicio de los derechos de conocer, actualizar, rectificar, suprimir o revocar la autorización sobre el uso de la información personal, conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios y las directrices de la Superintendencia de Industria y Comercio.
2 . ALCANCE

Aplica para todas las solicitudes i requerimientos realizados por titulares de datos personales, usuarios, suscriptores, colaboradores, proveedores, contratistas o sus legitimados, respecto de los cuales Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. sea responsable del tratamiento o encargado del tratamiento de los datos personales. 
3 . DEFINICIONES
3.1 Consulta: examinar un asunto con una o más personas, buscar datos sobre alguna materia o pedir consejo.
3.2 Derecho de petición: Cualquier escrito radicado donde se manifieste inconformidad, será considerado como Derecho de Petición al tenor de lo establecido en la Constitución Política. 
3.3 Legitimado: Persona Habilitada según las leyes. 
3.4 Medio de radicación: Medio utilizado por el Titular del dato para la presentación del PQRS, y puede ser verbal, telefónico, escrito, correo electrónico y web.
3.5 Menor de Edad. En desarrollo de este concepto, el Código de la Infancia y la Adolescencia, en su artículo 3º, estableció: “(…) se entiende por niño o niña las personas entre los 0 y 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años.
3.6 PQR: Es una abreviatura que señala que la inconformidad del Titular del dato tiene registrado en el sistema algún tipo de actuación bien sea petición o solicitud, reclamo, recurso o queja. 
3.7 Petición: Es un acto de cualquier persona, suscriptora o no, dirigido a Ciudad Limpia Bogotá S.A.E.S.P. para solicitar, en interés particular, un acto relacionado con datos personales.  
3.8 Queja: Es el medio por el cual el usuario o suscriptor pone de manifiesto su inconformidad con la actuación de determinado o determinados funcionarios, o su inconformidad con la forma y condiciones en que se manejan sus datos. 
3.9 Reclamo: Manifestación verbal o escrita de inconformidad por parte de una persona. 
3.10 Titular: Persona natural y o jurídica cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento.
3.11 Responsable del Tratamiento: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el Tratamiento de los datos.
3.12 Solicitud: Comunicación formal dirigida a la compañía para ejercer cualquiera de los derechos del titular sobre sus datos personales.
3.13 Supresión: Es el derecho del interesado a obtener del responsable del tratamiento, sin dilaciones indebidas, la eliminación de los datos personales que le conciernan.
3.14 Usuario: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público, bien como propietario del inmueble en donde este se presta o como receptor directo del servicio.

4 . DOCUMENTOS UTILIZADOS Y REFERENCIADOS

	TIPO DE DOCUMENTO
	CÓDIGO
	NOMBRE

	Manual
	MCM-01
	Manual de Gestión Comercial

	Política
	
	Política de Datos Personales

	Manual
	
	Manual de Datos Personales

	Procedimiento
	PTI-03
	Procedimiento de Incidentes de Seguridad de la Información


5 CONDICIONES GENERALES
5.1 ATENCION DE CONSULTAS, PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SOLICITUDES DE DATOS PERSONALES. 
Se inicia con las radicaciones de los PQRS por parte de los Titulares o usuarios, las cuales pueden darse por los siguientes medios:
· Personalizada, cuando el usuario se acerca al Centro De Atención al Usuario (CAU).

· Comunicándose telefónicamente a la línea de atención 110.
· Comunicaciones telefónicas a las líneas finas
· Radicando oficio escrito 

· Correo electrónico 
· Web
· Chat 110

· SDQS – Sistema Distrital de Quejas y Soluciones
Los PQRS de datos personales que se radican a través de estos medios, por parte de personas o usuarios deberán ser registrados en el correo electrónico ausuario@ciudadlimpia.com.co para Bogotá, pqrscali@ciudadlimpia.com.co para el Valle del Cauca y para Cauca, tal como se menciona en la Política de Protección de datos Personales de CIUDAD LIMPIA BOGOTA. S.A.E.S.P.
6 DISPOSICIONES GENERALES PARA LA ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMOS DE DATOS PERSONALES.

6.1 La Compañía dispone de diversos mecanismos para que el Titular, Legitimados, o los representantes de menores de edad Titulares, formulen todo tipo de CONSULTAS relativas a: 

· ¿Cuáles son los Datos Personales del Titular que reposan en las Bases de Datos de la Compañía?
· ¿Cuál es el Tratamiento al cual están sujetos? 

· ¿Cuáles son las finalidades que pretenden satisfacer? 

Estos mecanismos podrán ser por medios físicos, como trámite de ventanilla, electromagnéticos, como a través de los correos electrónicos ausuario@ciudadlimpia.com.co y pqrscali@ciudadlimpia.com.co. Cualquiera que sea el medio, la Compañía guardará prueba de la consulta y su respuesta. 

6.2 Antes de proceder, el funcionario responsable de atender la consulta verificará:

· La identidad del Titular del Dato Personal o del Legitimado. Para ello, exigirá la cédula de ciudadanía o cualquier documento de identificación original del Titular, y los poderes especiales o generales, según sea el caso.
· La Autorización o contrato con terceros que dieron origen al Tratamiento por parte de la Compañía. 

· La fecha en la que se recibió la consulta.

6.3 De conformidad con lo considerado por la SIC, en cuanto a medidas adecuadas para preservar la privacidad y restringir la circularización de dato personal; Ciudad Limpia Bogotá, atenderá las peticiones que realicen los titulares de la información en forma escrita, siempre y cuando: 
· La petición esté firmada por el respectivo titular y contenga la nota de presentación personal ante notario público, o  
· El titular de la información se presente directamente a radicar su petición escrita y exhiba un documento de identidad al momento de la radicación del escrito, o

· La petición sea presentada por escrito mediante apoderado o autorizado, con el anexo del poder otorgado debidamente autenticado ante notario público, o

· La petición de información de persona jurídica sea suscrita por el representante legal de la sociedad con presentación personal ante notario con el anexo del certificado de existencia y representación legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio, o 
· La petición de información de persona jurídica se solicite mediante apoderado, con el anexo del poder debidamente otorgado y autenticado ante notario público con el anexo del certificado de existencia y representación legal expedido por la respectiva Cámara de Comercio. 
6.4 Si el solicitante tuviere capacidad para formular la consulta, el responsable de atenderla recopilará toda la información sobre el Titular que esté contenida en el registro individual de esa persona o que esté vinculada con la identificación del Titular dentro de las Bases de Datos de la Compañía. Una vez recopilada la información, se la suministrará al Titular para que éste tenga acceso y pueda conocerla.

6.5 El responsable de atender la consulta dará respuesta al solicitante siempre y cuando éste último tuviere derecho a ello por ser el Titular, Legitimado, o el responsable legal en el caso de menores de edad. Esta respuesta será enviada dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha en la que la solicitud fue recibida por la Compañía. 
6.6 Esta respuesta será obligatoria aún en los casos en que se considere que el solicitante no tiene capacidad para realizar la consulta, en cuyo caso así se le informará al solicitante y se dará opción de que demuestre el interés y capacidad aportando documentación adicional.

6.7 En caso de que la solicitud no pueda ser atendida a los diez (10) hábiles, se contactará al solicitante para comunicarle los motivos por los cuales el estado de su solicitud se encuentra en trámite y señalando la fecha en la que se atenderá la consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. Para ello se utilizará el mismo medio o uno similar a aquel mediante el cual fue presentada la consulta. 

La respuesta definitiva a todas las solicitudes no puede tardar más de quince (15) días hábiles desde la fecha en la que la solicitud inicial fue recibida por la Compañía. Por esa razón, la Compañía le hará seguimiento a las consultas que se presenten.

6.8 Sobre los menores de edad: Es de carácter facultativo o voluntario responder preguntas que versen sobre datos sensibles o sobre menores de edad. La Compañía dispondrá de mecanismos para que el Titular, los Legitimados o los representantes de menores de edad Titulares, formulen RECLAMOS respecto de:

· Datos Personales Tratados por la Compañía que deben ser objeto de corrección, actualización o supresión.

· El presunto incumplimiento de los deberes de Ley de la Compañía. 

Estos mecanismos podrán ser físicos como trámite de ventanilla, o electrónicos como correo electrónico. Cualquiera que sea el medio, la Compañía deberá guardar prueba de la consulta y su respuesta por si es necesaria su consulta posterior. 

El reclamo deberá ser presentado por el Titular, los Legitimados, o sus representantes, en caso de que el Titular sea menor de edad, así: 

· Por vía electrónica a la dirección de correo ausuario@ciudadlimpia.com.co o pqrscali@ciudadlimpia.com.co, por vía física en Bogotá a la dirección Av. Cra 72 (Av. Boyacá) No. 6B -20/28 y en Cali a la dirección Calle 5 No. 61 -59 local 18.
· Deberá contener el nombre y documento de identificación del Titular. 

· Deberá contener una descripción de los hechos que dan lugar al reclamo y el objetivo perseguido (actualización, corrección o supresión, o cumplimiento de deberes).

· Deberá indicar la dirección y datos de contacto e identificación del reclamante.

· Deberá acompañarse por toda la documentación que el reclamante quiera hacer valer.

· Antes de proceder, el responsable de atender el reclamo verificará:

· La identidad del Titular o su representante. Para ello, puede exigir la cédula de ciudadanía o cualquier otro documento de identificación del Titular, y los poderes especiales o generales según sea el caso del representante.

· La Autorización o contrato con terceros que dieron origen al Tratamiento por parte de la Compañía. 

· La fecha en la cual se presentó el reclamo.
· Si el reclamo o la documentación adicional están incompletos, la Compañía requerirá al reclamante por una sola vez dentro de los cinco (05) días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. Si el reclamante no presenta la documentación e información requerida dentro de los dos (02) meses siguientes a la fecha del reclamo inicial, se entenderá que ha desistido del reclamo.

· Si por cualquier hecho la persona que recibe el reclamo al interior de la Compañía no es competente para resolverlo, dará traslado al Oficial de Protección de Datos Personales.
7  RESUMEN DE CAMBIOS

	EDICION 
	FECHA EDICION
	DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

	ICI-01
	30/SEP/2022
	Creación de instructivo 

	ICI-01
	15/OCT/2025
	Actualización numeral 6.8 se actualiza y se modifica el numeral.
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